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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de marzo del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00189/INFOEM/IP/RR/2022; interpuesto por XXXXX, en lo sucesivo se le denominara el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00948/NAUCALPA/IP/2021, por parte del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinte de diciembre de dos mil veintiuno, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“¿Cuántos policías municipales fueron removidos, suspendidos o dados de baja por la Comisión de Honor y Justicia en 2018, 2019, 2020 y 2021. Desglosar por mes y año. Desglosar por Motivo. Indicar cuántos casos están relacionados con la comisión de un delito. Indicar delito.” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha doce de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Respuesta otorgada por la Dirección de Seguridad Ciudadana y Transito Municipal en términos de los artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracciones II, V, y VIII, 3, 4, 11, 41 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; Finalmente, se le comunica que, en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información 
ATENTAMENTE
C. JONATHAN CHÁVEZ NAVA” (Sic)
El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos: “DGSCYTM-SA-087-2022-1.jpg”  y “DGSCYTM-SA-087-2022-2.jpg”, los cuales serán detallados y analizados más adelante en el apartado correspondiente.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Información incompleta” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“El Sujeto omite informar motivo de las separaciones del cargo. Información de interés público ya que se refiere al funcionamiento del área encargada de la seguridad pública.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el recurso de revisión número 00189/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el pleno de este Instituto.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el RECURRENTE fue omiso en ofrecer pruebas y alegatos.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO en fecha tres de febrero del año dos mil veintidós, remitió el archivo electrónico siguiente: “DGSCYTM-SA-256-2022 (2).pdf”, el cual se determinó poner a la vista del recurrente en fecha veinticinco de febrero del año en curso, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga respecto de la modificación a la falta de respuesta; sin que el recurrente hiciera manifestación alguna.

7. Cierre de instrucción. En fecha cuatro de marzo del año dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha doce de enero del año dos mil veintidós y el RECURRENTE presentó su recurso de revisión el diecinueve de enero del mismo año, esto es al quinto día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; sin contabilizar los días sábado y domingo por corresponder a días inhábiles, evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
[bookmark: _GoBack]Además, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte recurrente se identifica como " XXXXX" como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
(…)
"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
(...)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(...)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
(...)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (...)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)
Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante formato visible en el SAIMEX. 
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;”…(Sic)

Tercero. Materia de Revisión: Con base en las constancias que obran en el expediente que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta como el informe justificado proporcionados por el SUJETO OBLIGADO, son correctos y suficientes para tener por atendida la solicitud de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Del análisis de la solicitud de información pública que motivó el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, lo siguiente:
De los Policías Municipales:
1. Cuántos removidos, suspendidos o dados de baja por la Comisión de Honor y Justicia en 2018, 2019, 2020 y 2021.
1.1. desglosar por mes y año.
1.2. desglosar motivo
1.3. Indicar cuántos casos están relacionados con la comisión de un delito. Indicar delito
Posteriormente el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a través de dos archivos que contienen lo siguiente: 
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Derivado de dicha respuesta la solicitante se inconformó, en lo medular porque la información es incompleta, toda vez que se omitió informar el motivo de las separaciones del cargo. 
Ante la interposición del Recurso de Revisión el SUJETO OBLIGADO, rindió su informe justificado a través del archivo electrónico, siguiente:
“DGSCYTM-SA-256-2022 (2).pdf”, el cual contiene el número de oficio DGSCYTM/SA/256/2022, a través del cual la Subdirección de Administración de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, informó que de una revisión exhaustiva en los archivos con los que cuenta el Departamento de Recursos Humanos dependiente de dicha Subdirección, se desprende lo siguiente:
[image: ]
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Agregando, que se proporciona la información que obra en los archivos de la mencionada Subdirección, respecto de las resoluciones emitidas por la Comisión de Honor  y Justicia por procedimientos instaurados en contra de elementos adscritos a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, por lo que de acuerdo al fundamento legal que señala en el mismo, se le hace del conocimiento que el área encargada orgánicamente de generar, manejar, procesar y en su caso conservar la información solicitada es la Comisión de Honor y Justicia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que los motivos de inconformidad acontecen fundados para modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
Ante todo, se debe resaltar que el SUJETO OBLIGADO no niega contar con la información solicitada por el recurrente, sino por el contrario, se presume que dicha información la posee o administra al proporcionar un listado de policías, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
En virtud de lo anterior, se determina que la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12, 24 primer párrafo y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con los puntos siguiente:
Antes del estudio de fondo, se debe precisar que del análisis a los motivos de inconformidad se advierte que el RECURRENTE, está conforme con la información proporcionada en respuesta, no así por el motivo de las separaciones del cargo, por consiguiente, cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”(Sic)

Esto es, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de inconformidad ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz.
Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Precisado lo anterior, si bien en es cierto que el SUJETO OBLIGADO, en respuesta remite un listado de los policías municipales fueron removidos, suspendidos o dados de baja por la Comisión de Honor y Justicia, en el que se observa el número total de policías, por mes y año, y tipo de movimiento, efectivamente como lo señaló el RECURRENTE, no se observa el motivo de la separación del cargo; no obstante, el SUJETO OBLIGADO, a través de su informe justificado proporcionó de nueva cuenta el listado que remitió en respuesta con la diferencia que se puede aprecia en algunos de ellos el motivo, como se observa en las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Lo que daría por colmando el derecho de acceso a la información del RECURRENTE; sin embargo, se aprecia que en los registros del año 2018, los 10 registros del mes de enero del año 2020 y el mes de julio del año 2020, la Subdirección de Administración de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, con la información proporcionada por su Departamento de Recursos Humanos, señaló sin información en razón de que no se encontró documento que acredite el motivo; por consiguiente, para efecto de garantizar el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, se determina que el SUJETO OBLIGADO haga de nuevo una búsqueda exhaustiva y razonables de la información faltante, toda vez, como así lo señaló puntualmente la Subdirección de Administración de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, que el área encargada orgánicamente de generar, manejar, procesar y en su caso conservar la información solicitada es la Comisión de Honor y Justicia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, con lo que se acredita que el SUJETO OBLIGADO, incumplió con lo señalado por artículo 162 de la Ley de la Materia, que señala:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)
El cual, consiste que las unidades de transparencia deberán turnar las solicitudes de acceso a la información a las áreas correspondientes para que estas a su vez, manifestarán lo conducente; situación que no se materializó, puesto que el Titular de la Unidad de Transparencia fue omiso en realizar tal acción.
La búsqueda exhaustiva y razonable de la información con su debida comprobación, es una herramienta que permite brindar mayor certeza a los particulares sobre las acciones que realizan los sujetos obligados para atender las solicitudes de información. Asimismo, con dicha herramienta se refleja el grado de compromiso que tienen como autoridades para el debido cumplimiento y tutela del derecho constitucional y convencionalmente reconocido que es el derecho de acceso a la información. 

La falta de turno de las Unidades de Transparencia a las diferentes áreas que integran la estructura orgánica de los Sujetos Obligados, podrían causar una afectación o restricción al derecho ejercido por los particulares; tal y como sucedió en el presente asunto en particular; por ello, es necesario puntualizar que de acuerdo al artículo 74 del Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO, para el año 2021, que señala:
“Artículo 74. En el Municipio, compete al Ayuntamiento el ejercicio de la seguridad pública por conducto de las autoridades siguientes: 
I. El Ayuntamiento; 
II. La Presidenta Municipal; 
III. El Director General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, y 
IV. Los miembros del Cuerpo de Seguridad Ciudadana Municipal en ejercicio de su función. 
La Presidenta Municipal ejercerá el mando de los miembros del Cuerpo de Seguridad Ciudadana y del Cuerpo de Tránsito, en términos de la Ley de Seguridad del Estado de México, la Ley Orgánica, los reglamentos y las demás disposiciones jurídicas aplicables. Las atribuciones, funciones y obligaciones de las autoridades municipales de seguridad pública son las establecidas en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Seguridad del Estado de México, en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; en los reglamentos que expida el Ayuntamiento y en las demás disposiciones administrativas aplicables. 
La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, en concordancia con lo que para tal efecto dispone la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Seguridad del Estado de México y demás normatividad aplicable, contará con una Comisión de Honor y Justicia, que velará por la honorabilidad y la reputación de sus elementos, misma que combatirá con energía las conductas lesivas para la comunidad y para la propia corporación, contando con los recursos necesarios para el desempeño de sus funciones en términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México y reglamentación aplicable
Se advierte, que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, efectivamente cuenta con una Comisión de Honor y Justicia, quien deberá conocer de los asuntos de los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales, lo anterior de acuerdo a lo señalado por el artículo 274 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Administración Municipal de Naucalpan de Juárez, México 2019-2021, que señala lo siguiente:
“ARTÍCULO 274.- La Comisión de Honor y Justicia, es un órgano colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales de conformidad con lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal y la Ley General, cuando incumplan: 
I. Con los requisitos de permanencia que se establecen en la Ley General, la Ley de Seguridad del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables; 
II. Con las obligaciones establecidas en la Ley General, la Ley de Seguridad del Estado de México y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar; y 
III. Con el régimen disciplinario establecido en la Ley de Seguridad del Estado de México. La Comisión de Honor y Justicia implementará una base de datos en la que se registrarán las sanciones impuestas a los integrantes de las Instituciones Policiales.” (Sic)
Razones por las cuales lo procedente es ordena previa búsqueda exhaustiva y razonable, el documento o documentos en donde conste el motivo de la separación del cargo de todos los registros del año 2018, los 10 registros del mes de enero del año 2020 y del registro del mes de julio del año 2020, señalados en informe justificado y de ser procedente en versión pública de acuerdo a lo señalado por el considerando quinto del presente fallo.
Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”
“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)
Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del RECURRENTE.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 00189/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución, haga entrega vía SAIMEX y en versión pública de ser procedente, del documento o documentos en donde conste lo siguiente:
· El motivo de la separación del cargo de los registros del año 2018, de los 10 registros del mes de enero del año 2020 y del registro del mes de julio del año 2020, señalados en informe justificado.
De ser procedente, debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NEUVE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.    
Página 1 de 42

Página 22 de 42













Página 1 de 42

Página  de 

image1.png
Ayuntamianto Constitucionsl de
‘Naccaipan do Juarez 39233034

‘omccion cenena oe

SEGURIDAD CIUDADANA Y TRANSITO MUNICIPAL

IAUCALPAN

DE JUAREZ

~2022. Ao del Quincentanario da 1 Fundacin de Tolueado Lerdo, Capita el Estado de Miéico”.

No. Oficio:
Area:
Asunto:

DGSCYIM/SA/087/2022
Subdireccién de Adminishacion.
Contestacion a solicitud e informacion

C. JONATHAN CHAVEZ NAVA..

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACION
PRESENTE.

PUBLICA.

En afencién a a solicitud de informacién regisirada a fravés del Sstema de Acceso g la Informacién

Mexiquense (SAIMEX) con el folio 00948/NAUCALPA/IP/2020, en la que se requiere “(sic) [..

Cudntos

policias municipales fueron removidos, suspendidos o dados de baja por la Comisién de Honor y
Jushicia en 2018, 2019, 2020 y 2021. Desglosar por mes y por oo, Desglosar por mofivo. Indicar cudnfos

casos estén relaciongos con la comisién de un delff. Indicar delfo [...".

1 aras de abonar ol principio

‘de méxima publicidad, estando en flempo y forma, hago de su conocimiento lo siguiente:

De la revision minuciosa a los archivos con los que cuenta el Departamento de Recursos Humanos
dependiente de esta Subdieccion a mi caigo, se desprende:

ARG

WEs EEMENTOS |
I ENERO 3 o
| FEBRERG 2
| MARZO. ] SepAs
‘ BRI 2 Seps
MAYG £ Sepas
Il g2 JUNG i SEPARAC
L0 ] SEPARACION
| AGOSIO. 2 SEPARACK
SEPTIEMBRE ] SEPARAC
NOVIEMBRE ] SEPARACI
ToTAL: 7
2019 |__OCIUeRE T =z
TomAL: 1 8
EE0 3 SEPARACION DEL CARGO.
FeseeRs B SEPARAGION DEL CARGO
MARIO 73 SEPARACION DEL CARGO.
2020 oo 1 SEPARAGION DEL
AcosIo 5 SEPARACION DEL CARGO
SEPTIENBRE s SEPARACION DELCARGO.
OCTUBRE o SEPARACION DEL CARGO

W

cause auce ounco w0 @, cr. B0
RO AL AL ke,





image2.png
Apuntanienta Coratucionat e
= Mol e S ok
3 'SEGURIDAD CIUDADANA Y TRANSITO MUNICIPAL

NG AN e el Qs Frdochind ek dn o, Cptl o d Wi
T Novewee 7| REMOCONDELCARGS ]
Torau 5
() 7 | SEPARKCIONDELCARGD
ARG T SEPARACIONDEL CARCO
yris 3 REMOCION DELCARGO
oo 3 REMOCION DELCARGO:
= o 7 ARAGION DEL CARG:
A50510 2T SEPARACION DELCARGO.
SCTuaE 2 FEMOCICN DELCARGO
HovEwitE T SépARACIONDEL cARGO
OickmBRe 3 REMOGION DEL CARGO
Torat 2 >

Cabe sefilar que, de acuerdo a o dispuesto en o arficulos 12,150 demds relaiivos y apicables ol
‘especto de la Ley Ge Tanprencia y Acceso a la Inomacien PObica del Eslado de Méxco y
Muricipios: 160 de la Ley de Seguidad del Estado de México: 253 d

Adminishocién PUblica Muricipal de Noucalpan de Judrez i

fue proporcionado Unicamente con o que se cuenfa enlos rct

porlo que se arenta alrecurent en el senfido de que el érea:

maneior, procesor y on su coso conservarla nformacién

o esto H. Ayuntamiento de Naucalpan de Judrez.

Finaimente, es preciso enfatizor que lo presente informacién
confidencioidad, y que la dwigacion njsficada de la mima,
e téminos de lo previslo en os aficuos 186 faccién IV delaLey!
la nformacion Pobicay 222 raccion X de fa Ley deTranspor
GelEstado de Méxco y Municioos

Sin ofro porticuler, e soudo cordiaimene.

ATENTAMENTE

T

MITRO. RAULLGPEZ BRITO.
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION.

o M Pl oz s s O T 1o e Gl S Chosn Tora ML P00
G




image3.png
DGSCYTM-SA-256-2022 (2) (3).pef

Asunto: Contestacién a solicitud de informacién

Naucalpan de Judrez, Estado de México, a 31 de enero de 2022
Transpacenl o
C. JONATHAN CHAVEZ NAVA. 2/02 70 A
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y “
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. Aary
PRESENTE. '

Me refiero al Recurso de Revision 00189/INFOEM/IP/RR/2022, relacionado con la respuesta oforgada o
Ia solicifud de informacién con ndmero de folio 00948/NAUCALPA/IP/2021 en la que fue requerido “(sic)
[...] éCudntos policias municipales fueron removidos, suspendidos o dados de baja por la Comision de
Honor y Justicia en 2018, 2019, 2020 y 2021. Desglosar por mes y por aiio. Desglosar por mofivo. Indicar
cudntos casos estdn relacionacs con la comisién de un delito. Indicar delito [...J", estando en fiempo
y forma, hago de su conocimiento lo siguiente:

De Ia revisin exhaustiva realizada a fodos y cada uno de los archivos con los que cuenta el
Departamento de Recursos Humanos dependiente de esta Subdireccién a mi cargo, se desprende:

[A%6 | e | mewevos | movmEie | oo |
SNINFORMACION

e Nose cuena con
documentacion que
acredie o mofiol

FALTAS

SIN INFORMACION /

CALLE ALCE BLANCO NUMERO 42, C. 53370
FRACGIONAMIENTO. INDUSTRIAL ALCE/BLANCO,
'NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADG DE

>
naucalpan.gob.mx 55 6371 8300 1 65 6371 9400 EXT. 5606 Y5616

A So G
S oyoaon




image4.png
DGSCYTM-SA-256-2022 (2) (3).pef

{No se cuenta con
documentacion que
L _ocredite el motivo)
FEBRERO 3 SEPARACION DEL CARGO —FAUAS

SEPARACION DEL CARGO | FALTAS

SININFORMAC
o 1 SEPARACION DEL CARGO | (NOse cuenfacon
1 | documentacién que
| acredite el mofivo)

AGOSTO SEPARACION DEL CARGO FALTAS
SEPTEMBRE | 6 | SEPARACION DELCARGO FALTAS
CARG

SEPARACION DEL CARGO FALTAS
CONDUCTAS QUE
DESACREDITEN SU
OCTUBRE X PERSONA O LA IMAGEN
REMOCIONDELCARGO | "o 6 INSTTUCIONES
DENTRO O FUERA DEL
) SERVICIO
[ & | SEPARACIONDELCARGO FALTAS
CONDUCTAS QUE
'DESACREDITEN SU
NOVIEMERE - PERSONA O LA IMAGEN
REMOCION DELCARGO | e s insriTuciones
DENTRO O FUERA DEL
SERVICIO

“ABSTENERSE DE
CONSUMIR DENTRO O
FUERA DE SUS
FUNCIONES, BEBIDAS
EMBRIAGANTES,
SUSTANCIAS
PSICOTROPICAS,
ESTUPEFACIENTES U
OTRAS SUSTANCIAS
ADICTIVAS DE

|
ENERO SEPARACION DEL CARGO

GALLE ALGE BLANCO NUMERO 42, <.
FRACCIONAMENTO. NDUSTRIAL ALCE BLACO,
RAUCALPAN DF JUAREZ, ESTADG DE MEXICO.

naucalpan.gob.mx 55 6371 8300 1 65 6371 5400 EXT. 3606 Y5615

ol |

e SR o
m o W SO oyoz0z




image5.png
@ x M

m/Downloads/DGSCYTM:

x | ® Wnatsapp

DGSCYTM-SA-256-2022 (2) (3).pef

- 100% + (RS}

DIRECCION GENERAL OF
SEGURIDAD NA ¥ TRANSITO MUNICIPAL

“2022. Ao del Quincentenario de 1a Fundacion de Teluea de Lerdo, Capital del Estaco de Mérico™.

PROHIBIDO O
CONTROLADO

CONDUCTAS QUE
DESACREDITEN SU
MARZO PP | PERSONA O LA IMAGEN
REMOCIONDEL CARGO | "5 ) A5 INSTITUCIONES,
DENTRO O FUERA DEL
SERVICIO
REMOCION DEL CARGO | CONDUCTAS QUE
DESACREDITEN SU
| PERSONA O LA IMAGEN
DE LAS INSTITUCIONES,
| DENTRO O FUERA DEL
SERVICIO
[T [ SEPARACIONDELCARGO | FALIAS |
'ABSTENERSE DE DANAR
REMOCION DEL CARGO | BIENES EN PERJUICIO DE
LASINSTITUCIONES

CONDUCTAS QUE
DESACREDITEN SU
PERSONA O LA IMAGEN
DE LAS INSTITUCIONES,
DENTRO O FUERA DEL

CONDUCTAS QUE
DESACREDITEN SU
PERSONA O LA IMAGEN
DE LAS INSTITUCIONES
DENTRO O FUERA DEL
SERVICIO

CONDUCTAS QUE

| DESACREDITEN SU
PERSONA O LA IMAGEN
DE LAS INSTITUCIONES

DICIEMBRE

o G

o137 p.m,
01/03/2022




image6.png
DGSCYTM-SA-256-2022 (2) (3).pef

GALLE ALCE BLANCO NUMERO
FRACCIONAMIENTO INOUSTRIAL ALCE BLANCO,
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO.

66 6371 5300 1 §5 5371 8400 EXT, 5606 V5615

Ayuntamiento Constitucional de

Naucalpan de Jusrez 20222024

DRECCION GEnERaL o

SEGURIDAD CIUDADANA Y TRANSITO MUNICIPAL
NAUCALPAN - - S o

Dz JuaRez dela Fundacién de Teluca da Lerdo, Cagital del £

No se omife mencionar que, en aras de abonar al principio de méxima publicidad, se proporci
informacién que obra en los archivos de esta Subdireccion de Administracién, respecto de las
resoluciones remificas por la Comisién de Honory Jusficia por procedimientos instaurados en contra de
los elementos adscritos a la Direccion General de Seguridad Ciudadana y Trénsito Municipal, por lo
que atendiendo alo dispuesto en los articulos 12, 150 y demds relafivos y aplicables al respecto de la
Ley de Transparencia y Acceso ala Informacién Poblica del Estado de México y Municipios; 160 de la
Ley de Seguridad del Estado de México; 2.53 del Reglamento Orgdnico de la Administracion Publica
Municipal de Naucalpan de Judrez, se hace de su conocimiento que el drea encargada
orgénicamente de generar, manejar, procesar y en su caso conservar la informacion solicitada s la
Presidencia de la Comisién de Honor y Justicia de este H. Ayuntamiento de Naucalpan de Judre:

Finalmente. es preciso enfatizar que la presente informacion deberd ser frafada con secrecia y
confidencialidad, y que la divuigacion injustificada de la misma, puede ser causa de responsabiidad
en términos de lo previsto en los arficulos 186 fraccién IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
alalnformacién Pdblica y 222 fraccién IX de la Ley de Transparenciay Acceso a la Informacién Pablica
del Estadlo de México y Municipios.

Sin otro parficulr, le saludo cordiaimente.

ATENTAMENTE

MTRO. RAUL LOPEZ BRITO.
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION.
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